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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS “vY3510 
RESOLUCION No. 95-2-2-1- o — G" 0006220 

otricipsA le caos? oral ¿SEL AR : BOLINA ;JALTL eh cinacsío sal 73 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

aL iUBBYyouo 013 TL [380 ee y INEMENCIA DA COUPAÑIAS DE GUAYARYIL y ¿iforD1sM 

ahisn 13 e vogía Y s303uog aos LIRA ERA 40 Midusau ab aveunmjanió 

QUE el 18 de Agosto de 1995, se ha otorgado ante el Notarig Quinto del Cantón Guaya ujl, la escritura pública de 

reactivación, aumento de capital y reforma Ve estatutos:de. la Compañia 1) eri ARA A ña JB TÁidA S.A. (INAMIKASA) "en 

liquidación”; e RR ma 
A e E sat ar 

BACA RE A RS os 
QUE el Abogado Absón Monroy” Pa solicitado 44 pridación de la iñáfcada escritura pública, para cuyo efecto 

e A er cr a o ha presentado copias certificadas de'1á hismay "40 + 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Subintendencia Jurídica, mediante Oficio No.SC-DJ- 

DISLIQ-95-302 del 26 de Septiembre de 1995 ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 

considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

622 Wo IAN Pábtl t9des Han fet ROS HADA ¿Afor iSuperintendente de Compañías, nédiante Resoluciones Nos. ADM-92-489 
del 18 de Noviembre de 1.992; y, ADM-92-508 del 11 de Diciembre de 1992; 
leo UesitsaS ¡P6P.L 93 [igoegasM ordelge? lab aTTar esfo?da nátoulcasa 

RESUELVE: 
18 ¿502.1 am extatlicñ osiistaf lan P20,.8S y ¿UB L is orde po ola 

ARTICULO PRIMERO.- 1- -APROBAR: a) La reactivación de la compañía IMMOBILIARIA AMIRA KATRINA S.A. (IMMHIKASA) “en 
liqeidación dy 9 rqho sí Tapitilaetysiuado-ses ya en 9 gaantidadride; DIT] MULONES DE ISUORES Sp Ebraunento de capital por 
la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, dividido en TRES MIL OCHOCIENTAS CUARENTA acciones de UN MIL SUCRES 

sucresada Mary; ddgetormaldr estatudo: tonstantesw dm ¡editada ipesnibura.- 1h -et) Deeláwaro terminado el proceso de 

liquidación; y b) Cancelar la inscripción del nombramiento de liquidadar. 

A, ma, a “lid 

ARTICULO SEGUNÓO, 3 DISPONER: due el Notario Quinto der Cbr cusyaguil, tone mote al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del “coptenido de Ja- presente - geoluctón Yosiente 1276 de esta anotación. 

a AP ARA Mr E 
ARTICULO TÉRCERO ¡DISPONER que el señor Regisórador:Mrcantit "det Cantón Guayaquil : a)Cancele la inscripción del 

nombramiento del. liquidador,.señor” Abogado. £arilos Larrea Lecaro que consta inscrito bajo el No. 10.877 del 16 de Octubre de 
1992 b) inscriba. la referida escritura pública, junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restáptes con laeazón de la'jáscripción que se ordena ; y, c) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro y el art.33-401.CódiHo de Comercio. 

UA 
ARTICULO CUARTO ———DISPONBR Que el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, anote al margen de la escritura 

pública de lo. de Julio de 1980, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, aumentar 

su capital y reformar su estatuto social, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente resolución y siente 
razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER.- Que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

ARTICULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, 

para los fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ELN CITAR 
COMUNIQUESE.—DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a O 

   
   

   

AB. MANUE 
SUBINTENDENTE JURIDICO 

NTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
EJMAM  - Exp.19.522 
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te la presente Resolución" roja 58.322, número 18.745 del Registro 

Mercantil y emótada bajo el ntfiñeró 34.639 del Repertorio.» Guayaquil, 

Distinueve de Octubre de mil hévetientos movente y cínco ..» El Regis 

— AB. HECTOR MIGUEL ALCINAR ANORABE 
"— Ragistrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

Se tomó nota de lo ordenado. amaste 

Resolución a fojas 1.376 del Registro Mercantil de 1.98%; 26.847 del 

misma Registro de 1.9873 y 20.931 del Referido Registro de 1.992, ul 
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ego margen de lu inscripriones: respactivanas Gueyacutl, Discinueys. de... 
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Octubre de m1 nevesientas noventa yaineo e. El Registrador. Hasan. 
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